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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

ANEXO 
MERCADO: JORNADA COMERCIAL DEL MARTES
Martes, 10 de agosto de 2021
HORARIO DEL MERCADO: de 10:00h a 15:00h
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	NOMBRE EMPRESA PARTICIPANTE (o razón comercial en su caso)
	


	DNI / CIF persona física / empresa
	

	DOMICILIO a efectos de notificación
	

	TELÉFONO/S DE CONTACTO 
	


	E-MAIL (NECESARIO-para comunicar la ubicación del puesto y plano de ubicación)
	


	ACTIVIDAD COMERCIAL (breve descripción)
	


	METROS DEL PUESTO (largo x ancho)
	

	¿SOLICITA ESPACIO PARA PUESTO EN LA VÍA PÚBLICA? 
· Marque con una X la casilla que corresponda
	 SI     (indicará zona preferente, según el recuadro señalado más abajo)

 SI (DELANTE del propio establecimiento comercial)

 NO (PUERTAS ABIERTAS, el establecimiento permanecerá UNICAMENTE abierto de cara al público, SIN UTILIZAR OCUPACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA)


	ZONA PREFERENTE 
ENTORNO COMERCIAL DEL CASCO HISTÓRICO (marcar con una X la zona):
1. PLAZA MAYOR
1. SANCHEZ ARJONA
1. SAN JUAN
1. GIGANTES
1. RÚA DEL SOL
1. COLADA
1. CARDENAL PACHECO
1. JULIÁN SÁNCHEZ
1. PLAZA BUEN ALCALDE
1. JAZMÍN
1. PLAZA DEL CONDE
1. MADRID
1. REGISTRO

El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar los puestos conforme bases de participación.
	Observaciones: (en caso de que quiera indicar la zona exacta a emplazar el puesto, deberá señalarlo en este recuadro).


	ZONA PREFERENTE 
ENTORNO COMERCIAL DEL PARQUE LA GLORIETA (marcar con una X la zona):
1. SAN FERNANDO
1. SANTA CLARA
1. VALERA
1. CARCABAS
1. AVDA. BÉJAR
1. LAGUNA
1. PERAMATO
1. LORENZA IGLESIAS
1. PARQUE DE LA GLORIETA

El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar los puestos conforme bases de participación.
	Observaciones: (en caso de que quiera indicar la zona exacta a emplazar el puesto, deberá señalarlo en este recuadro).








EXPONE QUE: 

POR EL PARTICIPANTE.
[bookmark: _GoBack]Vistas las BASES de participación del Mercado “LA JORNADA COMERCIAL DEL MARTES”, ACEPTO Y ME COMPROMETO al cumplimiento de las mismas, en caso de que se me autorice dicha participación.

POR EL AYUNTAMIENTO. 
Con objeto de regular la instalación de puestos en la vía pública, el Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar los puestos:
1. Priorizando a aquellos puestos que en las calles autorizadas para el mercado tengan su establecimiento comercial.
1. Se atenderá en la medida de lo posible, la ubicación solicitada por el participante.
1. No obstante, en caso de que la misma zona y/o ubicación sea demandada por más de un solicitante, se asignará por riguroso orden de inscripción.  

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: MARTES, 27 de julio de 2021, a las 14:00h 
1. PRESENCIALMENTE en el Registro General del Ayuntamiento -entregando la solicitud de participación, o a través de SEDE ELECTRÓNICA -utilizando una instancia general –según consta en la sede y la propia solicitud de participación).
1. Dada la situación actual de pandemia, se recomienda la presentación de solicitudes a través de Sede Electrónica.


En Ciudad Rodrigo a               de julio de 2021

				SELLO EMPRESA Y/O FIRMA RESPONSABLE comercio 

				
				Fdo.- 




Le informamos que los datos personales facilitados en esta solicitud se recogen de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y serán objeto de tratamiento de acuerdo con lo previsto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD).
Así, le informamos que según la LOPDGDD, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales a aquellas Administraciones Públicas que fueran las destinatarias del tratamiento. 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación al tratamiento de sus datos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo mediante la cumplimentación de la Instancia General y presencialmente o por correo postal en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. En estos últimos casos adjuntando fotocopia del documento de identidad de la persona interesada.

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
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